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CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

I Coia de lngeniems
Bancaseguros

ñr'!En¡ oe ú ¡s¡eun¡oon¡, c¡p P¡RTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A, dorbliada .n cr o'h',de 10 Pr¿¡l¡

tOII DOR OEL SEGURO: C|JA DE CR€D|IO OE LOS IIGENIEROS SOCIEDAD COOPER,IÍNA 0E CRE0Í0, dmÚll¡¿' ñ V :
2r El Brlio . 2€023 [¡.dnd lEsrr¡l
L¿Fl¡na ,o 39 .om03 BARC€LoNA l¡ TUiALE¿ D€L RlfSGocuAEmO NoV'd¿

cotlCEPlO POn EL CUAL SE aSEGURA: Pd o6la arú¿
CAIA IN'3EN EROS OPEMOOR OE B,A¡¡CA.SÉGUROS V I]CI]LAOO S L U

NUMERO DE oFlClNA: 0009 POIOSI

ooo/ó oooo
DA fOS DEL SOUCITAN'IE I ASEGURADOI :

I NoMBREy APELL|DoSTMARTINEZ LoPEz, cÁRtos

DOMICITIO: AV ABAT MARCET 341 22

SEXO: HOI¡BREF. NACTM|ENIO 12021973

C.POSTAL:08228fELEFCS,IOI

PRovINCh : BARCELONA
PoBLACIÓN ] fERRASSA

ALIA DIRECCIÓN trCUENTAfuENA
INDEFINIDO t¡

CUENTAAJENA
TEMPORAL T]AUTONOiTO OFUNCIONARIO trSITUACION PROTESONAT:

OAIOS OEL SOUCITANTE lASEGURADO 2:

SITUACION PRoFESIONALi
CUENfAfuENA
TEfuIPORAL O

CUENfAAJENA
INDEFINIDO tr ALTA DrREccróN EAUTONOMO O

SEXO: I\'IUJERF. NACfl\.{rENf O 29/06/1983N.l.F.: 47171293H
NOMBRE Y APELIIDOS:MoI'¡fSERRAI TORRES MoRluO

C.e0STALr08228TELEFONO:

PROVINCh TBARCELONApoBLActóN : IERRASSA

FUNCIONARIO tr

DATOS DELPRESfAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA iipo op pnÉstÁü0,
HIPOfECARIO tr CAPITAL lNlclAl SOLICITADO: 36 000,00

PERSOIiAL 18
CAJA CREDfO OE LOS INGEIT IEROS SOCIEDAD COOPERATIVA OE CREOITO

N" DE ExpEDIENfE DE PRÉsrAiro:00090999012261

rECHA VENCTMTENTO pRES'rAMO:?3i09n025

% CUOTAASEGURADA POR ASEGURADO: TIPO DE INTERES INICAT§,go

FECHA FORMALIZACION PREST¡$,O: 23/09/20'1 5

cuoTA oRolNARlA uE¡lsuAl lNlclAt §EL PRESTAMq417,00

FECHA DE EFECÍO: U¡a vez aceptada esta solicitud por la compEñia aseguradora y pag¿da la prima,la lecha de efodo delse{uro será la de loffndizad&l

DtlRAcloN DEL SEGURO Se deteminaÉ m¡fome a lo sstablecido en ls§ @ndicrones de la pÓliza

r GARA¡ITIASASEGURAoAS: Desempbq lncapaddad Tempo€l e¡ los tármho§ y cldicioñes recQlda§ €n ls mnd¡c¡ono§ gBnerdes y partull6l6g de la pólizz-

CUO"IA MENSUAT lNlClAL PROTEoIDA {o SUMA ASEGURAOA):4'17,00 IMPORTE DE LA PRIMA:1.222,05

TASA SEGURO (i¡duye imBr6los y recaruos): 71'02 : PER'ODICIDAD DE LA PRltvtA : l.]NlCA

"tljt',tJ*?i"r**eción 

detseguro, soticit¿ sea de!¡gnedo b€noficiado d€ldorecho slcobro do l¿s prestacloner ar.guradas con c*ácter ¡revoc¡blo:

LA ENTIOAD PRESTA!¡tISTA
NOTA INFORMATIVA PREVIA

En ormplimiento de lo dispü8sio en el articulo 60 delReal

D€§rcto LÉgis¡ativo 6/2004 de 29 de odubre po, elque s€

aorueba el le(o refundido de la Ley d€ fteiáción y

Suoervrsión qe los Seguros Pnvado§ y el artiq.lla 104 y

sig;hntes del Real Decrcto 2¿86/'1998, de 20 de ooüom-

oñ, por el que se aptueoa el R6glanento de Orderación y

Supérvsro¡ de los Seguros PriY¿do§, CNP PARINERS

oE SEGURoS Y REASEGUROS. SA info¡ma al asegu-

rado, con carácter preüo a la sus{ripciór del seguro, de

106 slouiortes asoealo§i

r- ot¡ol¡u¡nbtót soclAl DEL ASEGURADoR,

DOMICILIO SOCIAL Y FORMA JURIDICA"

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A'

es una sooedad a¡ónima de s€guro§ de narionalidad

española, üryo domicilio §o.¡al se e¡cuenba en Calle

Ochandiano 10 2' fl Plantio, 28023 Madrid, CIF A-

28534345

2. REGULACION LEGAT Y REGIME}I OE

RECLAT¡AClOllEs.
Eloresente conÍato de seguose encuenba §omeüdo a la

ley 50/1980, de 8 oB Octubre, de Corráto de Seguro

{.o¡iñc¿da po, la Ley 21/1990. oe l9 de diciembre). ¿l

Re¿l Deqeo .eq'slatvo 6/200¿ de 29 de oclubre po'el
que se aprLeDa elrcxlo rofunddo le la Ley de oroeqación

y sumNsión de los seguro§ privados alReal

o€€fslo 24881998, de 20 de l'{óvierfibfe, po{ cl que §e

aprueba el R€glamerio de menáclÓo y Supervisiórl de

los Segurc Plivdos y di$o§kloo§§ cücordanle§, y §e

reoká oor lo conveík o en la Pó¡¡za y en los resbnt6s

d;rrm;ntos Do¡raduale§, §n qüe b¡gan valldez las

dá}suhs limft8Ítas do los dtfedlos dd fornadoF

A§€0u6do qüe no ñguren deslacad§ d0 modo espocial

efl dióa Púl¡a y no sean ácephdas especifcanelte por

ficfito.
Elcón8ol de l¡ dilidod de Ct'¡P PARTNÉRS cone6pon'

do al M¡¡hlerh de Ecorlomla d€l Eládo E§paaiol, a lavés

do la Dirección Gin$al de Seguro§ ! Fondos de Pertsio-

nes
El Éoifien d€ hs redara¡jon¿§ será ei pÉüsto en los

adicuioc 61, 62 y 63 drl RBal Decreb l€gbhüvo 6i2004,

do 29 d6 OctrbrÉ por el que §€ apru€ba el tsxto rotundido

de la Loy de 0rdBnacirl y super'/is¡¡h do bs soguro§

Ddvados y disposicfu nes concordanl€§

El Tomador.As€0urado y el Boneficiario o lo§ Boneici8-

do§, asf como sus delaóohsbientes, 6§tán lffiJltado§

Dara fomular ¡edamagone6 ante el Comlsionado paa la

bsfens¿ dol As€quEdo y dol Partidpo ¿dscrito a le

Dirc{sión Gen0fd de Següros y Fofido§ de Peñ§ones

conÍa lá Enlidad A§eguradora, si consideral que ¿sto

reafza prádicas abusivss o lesio¡a 106 de.e&os deñ'ra-

En rEhdón coí lo anbrbr, s ad\4ate qus, paá la admis¡tu1

y ramibcjÓf de quqa§ o rcclal¡aoones anle el Con¡ision8-

do para la Dehnsa del A§egur¿do y dBl Participe, saá
imorssdndble eediEr haberla§ formuEdo preliarn€nle po{

.si¡im al s*rioo dE Atsnci¿n al Cte0le dá CNP

PARTNERS, doÍ{*ado efl lüaddl, d o$adiarc rf 10,

Planh 2¡ - El Planiio y en su 60, con po*€rioridad, al

geftnsor dd d$e de b Aseguradora, D.A DEFENSoR,

S.1.. domkMo efl d Maqués de la Ens€flada, 2- 6"

plarta 28004 l,,tadrid. o que haya rals.1]düjo d plazo

ieqa!fisnte e§ab¡eodo sln qie haya sdo r§suela por la

e¡üad, y elo.¡rndimienb de lo5 restart€§ rEqubitc§ treüs.
to6 ür 

'a 

l€Ublacón ligente.

Sr las fsrtrs ccít-atanbs Gturieren confixtt€s, 9d6;
soí*rse a afbiü-¿je, con alfeglo a b qidacih vi0e¡8, '
pde h sducih d6 oanhs cueslior€s puedal su¡gi con

m0{,vo de la interprohioo y eied.,ció¡ dd pre§ante conüah

CudqulÍE d€ las parts contatanl€§ €§Sn fuülhdE§ paa

ejeraibr sus a$ione§ anb los Ó{¿no6 juriSdiÉoiálo6'

debhndo roolÍr al Jue2 dd domidlo del Ase§urado, que

será él únho (ornpetenb para el co odmi€olo & l§
acaionos derivad6 d€l cor¡@o de segú¡o, 6in que proceda

!a{b q] contrtri0. Er olc6o de que eldornicilio dd A§egu-

lado r«[cera fuera d€ Esañá. óste deb€rá designar uno

denro del Eslado E§Páol.

dos del de

e¡,cPPPMrcNPool !o2ol4-Al¿0512 o' , ,,
ffi s^ -crocl,.d@ 10-ElPl''iio-E0aMA0Rr0(E

R ll d. Madfrd. Lürc1 619 ¡b8 3 9!1, * 3t d'¡ Ubm d's@'d'ds' ldo 195 ho'' 38 200 lB

CAJAINCENIEROSPER OOR DE BANCr'StélfiOS VNCUL OO SLU Mi¡€n 
'lF69oo 

r¡'E¡!l & 8@br' rml9
sPA¡l¡ | - T * 3¡9 ! 5 2134m F. .¡9I 52¡3101 {¡!-9!!!!@15,s
i.-NF a ?3s3¡315 Clfl€Admvá 06SFP: C!659 Olml
713,Fdú26,Hol¡&352103lns 1¡y@MREE ooiLaDCS0V0G5

¡

N.l.F.: 46647646N

NUMERO DE BOtEf INICERTIFICADO 01827

DOMlCtLt0 ; AV ABAT IvIARCET 341 2 2 08228 fERRASSA BARCELONA

d€l préstamo
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CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
I Caia ile lngenieros

Bancaseguros

lioilBRE 0E LA lsEGUM0oM: cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, s A. dmEilda s d od,ú¡iano lo. plslá ¡ El aet o . Zda23 M:dnd (E9¿ñ¿l
fo[AmR DEI SEGURo: CtuA 0E CREorTo 0E LoS |ñGENIEROS SOCTEDAO CoeERAITVA DE CREDITO dmicitlda s Vi¿ L¿yll¡n. n! 39 O3OO3 BAñaELONA
l¡EDl oOR:CAr |ñGEñIERoS oPEQADOR 0E 6¡rcASEGUROS V NCULÁDo sLU

IATUF¡LE¿A DÉL nlESGo cUEERro N.vca
collcE¡to PoR ELcual sEA§EGURA:Pd.rsk ¿4a

CO¡IDIC¡ONES GENERALES Y PARÍICULARES

OEFItiIC¡ONES PREVIAS
EMTIDAD ASEGURADoRAT Es la e¡lidad que, a c¿mbo de {a pnma, asune ta cobertum del
nesgo objeto de eÁle contralo y garantEa el pago de 16 prestacjones que conesoonda @n
aTe0lo a E§ @noüones del m6m0l
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, , sociedad anonlma ins(fila en eI
RE.sfo de Erioadas Aseguradoras por orden Min6terial de 13 de Se!üembre de lg78 coa et
nurero C-559 con domrclio social en c) odlandiano no 10. Pl¿nh 2. El PlanÍo - 28023 Madrio,
es quien asume la cobertJra de 16 riesgos objeto de e$e conüato y garantiza et pa{o de las
preslaoo¡es que mnespondan mn arreslo a las @ndicjones del mismo
bl c0nü0r de l¿ aclivkiad de CNP PARTNERS de Sé{uros v ReaseoLros S.A. conesoonde al
Mi¡sterio de Emnonia del Estado Español a rav6 de lá Dreccón 6'ener¿t de Seguros y
Fondos de Pensionés.
ToMADoR DEL SEGURO: Persona lsrc¿ o iurid'c€ oüe suscribe el Dresente mntralo cm el
Asequtador v sa[sface las o¡imas en nombie v oor oJenb de los'Aseour¿dos CAJA 0E
CREDFO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD CÓOPERATIVA DE CRÉDITo mn d.fnil)l;
SocÉlen BarcelonaVia L¿yel¿n¿ número 39 mn C,F F48216863lnscflla en Reoisbo l¡erc¿.tti,
de Ba.celora arTomo 21 606, Foliol Hoia numero 8-25-121 , lnsqipdon 1¡.
BENEFICIARIo: La pe.sona o peBoras fsicas o iurjdics d€s{¡¿das en l¿s Co¡diciones Pani-
cülares dtulares d6lderecho a lá mdemnizaoón:
La enlrdad oreslamista mn caracler inevocable
MEDIADOÉ: Persona fsica o ruridic¿ que redizan lás adivdades oe meoEcon entre los tomadG
res deros segL,os y las enlidades asequradoras consistentes efl l¿ presentacion. propuesta
reálizacio¡ de-Íabajós preuo6 ¿ la celeoiaoón de un contrato oe sEuio o de reaseluró. o de
celebredán dP csroi máirrlos
PoLIZA: Se de{omina oolua al co¡tullo de doc¡rmentos en oue se recmefl os d¿tos v Daclos
de Contralo de Seouro. En concreto.'la oresenle Poliza semmóone de: -. L as Ccmdiajoneicenerales y Pd¡cularcs del Conú¿to de Seoum. que reauan los deredtos v

deberE de las partes con rélacion al naomiento, vkla y efinfur dél coniao y a tos diveBoÉ
acontecrmientos y sfuaciones que puedeñ prcduffse en diúas ebpas y el alcanc€ de las Oa-
fanlÉs obiertas para los respeüivos riesgos que asume la Compañrá Asequradora. '. El cerlitc¿do rndNdu¿|, que es el doqrmenlo en elque se recoqen los dátos Dropios e indiü
duales del asegu.ado, y las dáusulas que por ro¡unt¿d de las piartes complekn ó .lodñquen
las Condioones Generales y Parliqllar€s, en los támmos que sean peínitdos por la Ley. asi
como lá infomacón necelaña para su celebrarion.. Dosledomenle, y en c¿so de modiñc¿oon de l¿ póliz¿, los cambios se refelarán med,anle
suplementos ¿ l¿ póliza y al c€rlifiaado indrMdual, numerados @nelativamente. cuanl6 veces
seá necesario.

Todos esbs doqrmentos lomafl D¿rb de € Doliza, los qlales. en su contunto. @nstituven el
Corbato de SegurD. c¿¡ede¡do de vaior y electo porsepar¿do. En caso de dissepancia pr'erae
ce'á lo pactado en las Condiciones Partiarlares sobre lo esiableqoo en las Condi¿iones Generá.
les
PRll¿A: Es el orecio dd seouro.
RECIBO OE pRIMA: Es eI documento iusuñc¿¡vo del Daoo oet sequro. donde fiour¿ elimoorte
resurt¿4re de la prima, y que induÍá los racarqos e impuéstós bgalménte repe,cutibles
FECHA DE EFÉCTo: Ei b Hra en la queéntsa en ügor elÉu.o de acledo co1 to estabteci-
do et las Condiciofles P¿rlioJlares.
ACCIDENTET Lesión corDoral derivada de una causa súbit¿ üolenta, e{ema y aiena a la inten-
cionalioao de¡ asequrado. acaeoda duranle la üoencia de lá Dotiza.
ENFERMEDAD: Toda alleración de la saud orfuiaada por üna causa difercñte oe un accidenle,
que deba dar luqar a @nsulb o deba ser dranostcada o batada por Ln médico aulcnzado
Jeoalmenle e oreclicer $r ádiüded Drofsi6lál
TñABAJADóR POR CUENTA AJEñA: ta oersoia fisrca oue se oblioa a oresrar su trabao. en
depenoercia de un emp¡eador en Dase a un contrab de bab¿¡o indeññido. Dor un minimo ije 13
horas sernarajes a cam$o de una remureráoón. de aoterdó a la leqislaoófi laboralesoañola
egenb, que_se enorentre dado de álta en el Régrmen conespondtente'de Ja SEUriCad S¿ldal. y
oue n0 see irncmámoublrm
1RABAJAOOR PoR CUENTA PRoPIA o AUTóNOMO: La Dersona llscá oue desano a una
actüdad p¡ofe$ona. remuneradá no depeñdrente y que se enqlenha dado de ált¿ en elReotmen
Espedal dé Trabaiadores Aulürornos de la Sequridad Socjai Mufua. MonteDto o rnsülución
artáloga. Adroonalnente. a ros efuctos de esb conbato se asimilarán a traba¡adore§ 9or qJenla
proDia aquellos fabaiadores Dor o.renta áiena oue en viftd de su Rárlmen'de codiácim a ta
Sequridad Socialn0qeneren derecho a la dresladon de desemDleo en sü ni,¡El conributvo
FUNCIONARIO PUSLICO: La pesona lisca qJe se obliqa a prestar $ orogio Uabaio Dara
qlalquier org¿n,smo o enle E$abl. Aulo.lóñco. Pro$noal o Local bajo un conb..¿to de'fabap
someÜdoálEsl,atuto de la Funoón Publrá
PERSONAL DE ALTA OIRECC|ÓN: Se consdera Dersonal de alta dire(oon a aoueltos tÉbaia-
dores que qercitar podercs innerentes a la ütulañdad iuridica de h emoresa, yiel¿tivos a los
objehvos gere¡áles de la misma, @n aulonomia y pleña responsabilidad solo ilnitadas Dor los
cnlerios e instru@ones direct s emanaclas de la persona odelosorqanos suoenores de oóbiemo
y ¿dm,nistración de la eñtidao que resDecfivamenie oqJoe eJetla túlaridad.
DESEMPLEo: Situadón en qüe se eicuentran quenei pudrendo y queriendo trabatar remunera-
danenle por qJenB ajena pierda¡ su empieo o lean reducida su iomada de fabaio v sean
p¡vados de su salano por alus¿ distnta de su volunlad y por aqueltas c¿usas conlem'pÉ¡¿s en
las CondGones Parlio.iares de la oresenle ooliza.
INCAPACIDAD fEMPORAL: Aldración teinDorai del eskdo de salud de¡ Aseaurado constat¿da
f¡edrc¿menle debida a un accilerte o enfermedad oe rc§ olbiertos oof esta oóliza v delerminán-
le de E hlal inaplit d del ¿s€gurado para el ejercicio de su adiüAad profesiooat'de loma no
pemanenle.
PERIODO DE CARENCIA: Penodo de liemDo comDulado en dias o meses hansclnidos a oenir
de la Eecha de E,edo del Sequro. o, ff du caso; eote dos sn,esfGs dura¡te el cual rio se
dislnrb delderedo¿ Derdbir indemnüación alguna presente o futur¿.

RELAcÉt¡ LABORAL: La retacioi iuridic¿ exjstente enfe !n Trabajádor por orenta ajena y su
emoleador
suLtA ASEGURADA o
Póliza el Asequrador se co,npromele a pagar al
DfelrsEs en E mEña.
i.- coNDIctoNEs DE AoHEsÉN

PRESTACúN: Es et

Sólo tendrán la mndioón de asegurados de la presente Poliza de Seguro las personas fisicas
que feunañ las 90urenles mndrclones:
l.l Ser titulares¡e J¡ p.éstamo personaro hipotec€rio, lomatizado con CAJA DE CREDTTO

DE LOS I\GENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del certfcado indiv.duat de seguro
1.3 Haber Daqado la prima úni.á.
1 .1 oue la edad del asequrado lala el caso de Préstamos HiDoletano§. eté comDrendda entrc

los 18 y los 60 años en la i&ha de efeclo y e¡fe tos 18 i tos 65 años para el c¿so de o.es-
tamos Personáles

1.5 E¡contra6e en eslado de buena salud. sin sinloma de enfemedad. no estar en la Fecha
de Efedo del Seauro, en sifuacion de lnc¿Dacdad Temoorat. lal v ómo ésta ouedá defi
noá en las Conillciones Generales, no haber est¿do én situación de ncapacidad Tem.
po.al durante más de 30 dias @nseetjvos en los 24 meses anleriorcs ¿ l¿ feúa de
efeclo delsequro, niser liular de una oreslación oor invalidez en dich¿ fecha.

1.6 Co¡zar a la Seguddad Social o estai en situaoón de alla en mutualidad montepro o
,nstitucion a,ráloga que la lesisladón determine

1,7 Adomás par. ia coberturade Desemphol
No @nocer, o estar eí s¡fuación de mllocer oue se va a o.oducir la értinción o susoen-
sdn de su relác,ón laboral por cualquiera de lás causas q¡e dar,an deredo a tá p.ést¿-
ción de Desemoleoen bese á este Dóli7a

1.8 Además par.le cobortura delrieigo de lnc¡pacidad Tompor.li
No padecer ninquna enfeí¡edad de-caraciter e';oluüvo.

2,. SUMA ASEGURADA
2,1 L¿ Suma Asequrada será la cuola ordinária mensual delorestamo Mnculado ¿ está Dóliza

de segLrro que en el momenlo de producirse el sin.estro'esluMera aboñando el As(bura-
do
A estos efeclos, se enlenderá oor orotá ordinaria la {omede oor t¿ devoJ,roón der orino-
palpreslado más los coresporidientes intercses remuneratori¿§, con exousrón, poilanlo,
de los intereses de demora y de ftalesquiera ofos gaslos. @misiones o paqoa que de-
biera hacer elAsesurado eíormDl¡mienio de lo pad-ado eñ elc¡núato de prusraho ün-
cülado a esla Polizá.
Cuando la periodicid¿d del paqo del pre$amo sea d erente a ra mensual el calculo de la
cuota mensual se realizará considerando el imDorb de las cuotas del Drésla1o coioci-
das, o la siguiente más cerc¿na si fuera conocida, exúapolandola al año conplelo y o vi-
dié¡dol¿ por 12

2.2 El imDoñe de la suma aseoufada no será suo¿ or en ninoún caso al imoodo
máririlo de 2.400,00 € para -prÉstamos 

h¡pot€cár¡os y 1.300,Ü0 € para préstjmos
personales, cu¡lquiar¡ quo fusra alimpoñe de la cuotá ord¡naria.
Del mismo modo, en ca6o do que se Droduzca una variac¡ón del lipo de intorés re.
muneratorio del présteño vinculado a ecte 6eguro, l¡ suma aseguiada no 60rá 6u.
p€rior on ningún-caso al¡mporte que lesulte d; muhlplic.r ol poñeritaje asegurado
que conste en la página l del prosente documento porla cuola ord¡naiia que resul,
te de apl¡car como máximo un llpo de int6És anual noñin¡l equ¡valente ál ¡nteés
del pdstamo an el momento de la contratación más un 2 %.

3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.'t tNtctAL. Pala la garenlie dé De6empleo se gitablsce un Deriodo do caronc¡a ¡nic¡al do 60

d¡ei ñaturale6, a camputar ¡ part¡r do Iá locha de efecto del seouro. A electos oe
comDrobar que en el momento del acaecimiento de¡ siniesfo ha tránicurrido ei Deriodo
de carcncia inicial. se entenderá oue la sifuacion de desemoleo se omduc€ en h fechá
en que se produzca ,a e¡ünción d suspensión de la relacioil laboral oor ras causas se.
ñaladas en esta oóliza. y asilo señale el lnstituto Nacionalde Emoleo.. Par¡ la gar¡ntia d€ lncapacidad TemDoral se $tabl€ce un itoriodo do c¿renc¡e
¡n¡c¡el de 30 dias natunles. ¿ comDutár e oartk de la lecha de electo d.l seouro.
A eleclos de conDrobar que eí et mómento ¡el acaeomiento dei sinieslro ha traiscr¡.
nido el penodo de cárencia rn,ctal, se entenderá que la siluación de lncáoacidad ter-
poral se produce en la fecha en la que la enfemedad causante de Já tnc¿laodad l^1.
biera sdo di¿gnostjcáda por facultaüvos de la Sequndad Sociat, Mutua ó hstlución
análoga o méd,c! o facuhahvo auto{i¿ado y asi lo i¿tiñquen los servioos médicos del
asegurador. no se erigira pe¡iodo de carenda para elsupueslo de inc¿pacdad tempo-
rat causáoá Dof acodente

3.2 ENTRE oos StNtEsTRos
En c¿so de producirse sifuaciones de Desemoleo suosiouientes a una sifuaoóñ anlerior
oe Desempleo que dio lugar a indemnizaoóri por paddde esla póliza, se procederá al
pago le nuevas prestaciones si el Asegurado ha esl¿do vrnculado de forma acliva a una
nueva relaofi laboral como fabaiador 0or qte¡ta aiená oor un Derrodo minimo oe 180
dias naturales rninlerumpidos y háya süDerado et odriodo de orubba eslabteo(o cores-
pondiente a su nueva relacróñ labor¡|. Ericaso conirano no se Daoara canlidad aloJn¿.
En cáso de producirse Incapacidades Temporales sLbsigurentésá una ailerior lñc¿p¿ct-
dad Temporal que dio rugbr a indemniz¿iión por p¿déde esla pó[za, ta asequ,a'dora
procedera nueváñente al paqo de Drestaciones fanscurridos 180 dras. tntnrnjrmoidos
desde el h de la úllima incapicidad temporal 9 se tata de la misma Éusa de i¡cjpacr.
dad o 30 dras, sise tr¿E de üna causa dilt¡nt¿
No se exigirá peÍOdo de cárencia para el supuesto de Jnc€pacidad Temporal por acct
dente

BA,ilPPPlNPCNPnol!02ú1rÁr¡2051?
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ouinidad o afnidad. asi como en los casos en quq ol Aseguradg o un -famil¡ar suyo
ñásl¡ el seoundo orado de consanquinidad o el tercer gÉdo de a¡nroao ruen el aoml'
ni«rador dá la em-ores¡l v también s¡ el Aaogur¡do fuera §ocio con presencla o repre'

iant¿ción düeaa en los óiqano§ do administración de la Sociedad
¿ 2. INCAPACIDAO TEMPORAL
É;#ütffi;li;nb ái riéiqo de lncápaddad Temporal los Asegurados qLre en el momen-

ró ¡. innrrrir Én lá siluación le lncá0acidad Temooral tuvietan la cond'oon de uaDalaoores

iniirJiiá oróoia. tal v como queoa'defnido en las Condioo¡es Generales 0 tunconanos
li,¡r¡-" n Ámóná¿osbor orenia aEna coñ contrato laboral temporal o con conÍ4rc l¡oennl_

áá ái ¿uraoori interioia 6 meses ó con contralo por obra y servioo y en.gene'al l00as las

;crsónas oue cur¡Dl'enoo los reqursitos necesanos para ostentat la clnooon 0e ¿§eguraoo'

ÁÁ .i'e¡¡n ectar c.it,ertos oor la oarantia de desempleo, sieÍpre que el ac{Úerrc 0 rae¡rcr

mLááó oie ¿e¡ luqar a la r'ehridirncápacidad tengar su orige¡ L ocurran con 00sten0n0a0 a

lá Fé.h; de Efeddv sin oeriu rc,o de o estableqdo respeclo a pen000 0e carenoa
li i pl?EsTAcr0ñ poR rNcAPAclDAo fEMPoRAL
ii asÉourádor ábonará al Benefc:ario ,a Su"na Asegutada. por c¿d¿ perl000 complelo 0e Ju

ai¡i-¡iiseár¡vns en situacion de lncaDacidad Temporal del Asegurado sEr¡ore que nala

iá.airi¿o el oeriodo oe c¿rencia, c¡n el llmite má.ximo de 12 0490s conse'1llvos o ro
ii^"i ¡r.-n" in lolal v siemDre oLe E lncalaodad Te'nDoral conhnue DaJo lralam'errc y

áiÉi.láiiméoic¿ oe b Sequriüad §ocial [¡utua, MoñEpro o lnsbluoM ará109a 0 meoro 0

iaorllálivo autorizado v asi ló rabfque os servicios médr@s del aseguraoor
i]I"iX.".ii i" É ñirii"í,ráoón será en bdo c¿so la suma ¿sequradá, aún o.rando el Asegurado

6ióeiá ralras entermeda¿es al m'smo tempo o sobrevniera una nueva erlemedad o's!¡E a

láffü;;ü¡*ü;A;-dáe 
'rrrimo 

caso 
'et lsegumdo está obri(lado a @rsar d Asegurador

,,. i¡fómp mér,ico dando denta de ddla cirqlñstanoa
Éi i#-i;';i"ñ¿l;ññáámñiááon césaiá en ernomerh er que e' Aseguraoo pLeda

i"r-ni,óáió ieáñJ¿é s, trabaio/¿ctudad remunerado/a o oor cue¡ta propra au! !9j!q!q¿
ñrr.iál v á r,c§er de no háber alcanzado 5u tolal curaoon sempre que naya reanuuduu 5u

l.ni"á'remlne¡a¿o o oor cuenta propia, y tambrén $ su eltado pasa-a ser de llcápaooao

iE l'*3¡;s,3¡,L"¡Tl'd^ "ü"*i'&"í,i11'd[ixii'.i8Bft 18ff ¡8ff 1f '*,, 
*

ii iililliii"-áil¡alacion ¿e lncapacidad Terñporal v. co¡secuent¿mente, no se,paga

oresúcion alguna por aquollos sinieslro! qua re§ullen o sean consecuencB oe ras

siou¡entes siluac¡ones:
iil'Ji'iLi¿ijl,iiáiián'io 

"onsecuenc¡a 
ds tentativa de suic¡d¡o del asogurado (durente

-'ii 
"Ámr ¡¡¡ de vioencia dsl sequro) o Enfermedades, lesrcnes y complEaclones

iiriiááis di¡ecta o'ind¡rectamonti por volunlad del Asegur¡do o denvaoaÉ,0e r¡

¿alización de actos ñotoñamente tem€rados que entrañon grave ñesgo para ra sa'
lud.

tt Ll-i osriodos de descanso otoruadog como baia ds patemidad o matemidad'

;lii. 5ü¡;i,ññ;d;Ll nséüá¿ólilncuerítre báio la influencia delalcohol' drogas

" üi:ili"-i1-lrieiaciriirtesl bs üue ocunan en eslado ¿e perturiación mental, §onambu'

ii.iiTi i"-áiiilnli. iriñió iñ¿liiCeqmáto probaao dd loslüma delensai asi como lo§

áá¡iva¿os de una áctuac¡on del¡ctiva del As€gurado. declaÉda ¡udiclalmenE' o6u resrs-

tenc¡a á 3¿r deten¡do.
od,iü,-ió:Lñi,iiüiáiaa, doronc¡4, estado.o.ro§¡ón por,5#lrllit."njiit!,Xlr,i,filii:
'do diágnóstico yro tratamiento de un médil

.tfiotr tum¡ar. cervical, dorsal, sacro y c¡ático, asi como cualqu¡er otro procg§o
-'irt"i¿oico 

oue tsnoa como inanifestición ún¡ca el dolor, 6alvo que exl6lan evlo.en'

iái ot'iiwi¿as ooÍ e¡tudios méd¡cor complementarios (radiologlas. gammograna6'

icanneh. t.l.c, etc lque démugslren la erlltoncia de alleracrc¡es queiultflquen el

dolorcausa de lá Incapac¡dád Temporal
n óIil[ii]-áriiiiná'iilé Ds¡quiátrlcas v mentalés, incluy'ndo el e§tÉs ansiédad''' 

áeoreiiohes v al¿cciones similareg, aun cuando dicha§ enl6nnedade§ y arécclones

hái/.n sido díaono6t¡cadas Y tratada6 por un médico 0§peclall$a lpslgulalral
o)Laá inte enciónes quirúrliicas y tratamlsntos ¡nédicos y'u odoflologlcos que no

''iii" á'.li"iil]ál áórliionÉs mááicas v sean d€mandados por ol Aseguftrdo por n'
¿ono6 pBicológicá6, per§onale§ yio ostét¡cas, siemprq qu.e no se oloan a secueraE o-3

áccidehtes próduc¡dbs con posterioridad a l. lecha de efecto de la coDenura oer se-

¡,?llo"nt"-"¿"¿"" o lesiones dedv.das de la práctica profeion'l do cualquier
'¡;;orte. de la D¿rticipac¡ón on apuestas o competiciones. v de 18 practlca como ar'
;i#;ü ;"#l;üñfi düct¡iio-á¿eite atto r¡!go, asl coño los ácc¡dentes doriva'
¿oe de la éonducción de vehículos sin ol corrcspondiente permEo 6xp0oloo Por la

áúioridad comoetonte y 106 acc¡dentes aéreot a excepción d0 lo3 vuelos com'rclales
an lfnoa r¿oularauto zad¡.

¡ 1, rNcoMÉarBtLtDAo 0E GARANfIASI
ir",iáiLliir'ái ld-ó*"-.pt"ó e lncapacidad Temoonl son ahematiYas o grcluyentes'

ffi ñü:;;ñd;;"-;üü'6i,li¿i: iill l,rtierto poi DeserÍploo no podé estar cub¡erto

f ,.Jffi 
"J,"§i3'*11%ffi ü',1[i'i?3§Íb*roo*n,,o,

Í.ilü;:;iiii;rñil;'nó GnJá uirec¡o at cobro de las prcstaciones por Dos'm'

oió á iiiiiac¡¿¡a ¡emporal si la contingenc¡¿ se produce, o 5e dsrua 0 es con60-

Lu.ncia diñicta o indirecta d.l
;i-'i;;;;;;;;;;l;;-;";uqn?s o de otras circunstanc¡as exl6ordinañá3 y a0uállos-' ;lro; su;uestoE ouo t;nqañ la cons¡derac¡ón d€ fuer¿a mayor d0 acuerÚo con rc

orevistoLn el articulo 1.'105 delCódigo civil,
ir Ét?iiit ii.i"iiüói iunii:L n'á 

'tráv¡- 
precod¡do decláración oricial ds gueÍa o los

' dodvado§ de hochos de caráctEr politico o socialo ¡clos oe leronsmo' ' ..,
cl a;;;;¿i d¡r€cta o ind¡rscta dé reecc¡ón o radiación nuclear o contamlnaclon
' rrdioáctiva.¡r i'1,-.ili,-,iiii .ruociones volcánicas. inuñdacion€s y otros fenómong de naturalszá-' 

i¡s-mliáiJrneteol'ot0qica de caráctor extraordinado y todas aquella6 quo-denveñ 00

situacionoB cal¡ficadáE por al Gobierño de la Nación como de 'catastrolo- 0 -cala'

m¡dad n¡clonal".

3tB,,'^t#'[3iT#J3.tÁ53uto^t i3ELt5l33 t 
^ narantza en ros rcmrnos olevistos

en la poliz¿ los desgo§ que a @ntjnuaoon se lnolcáñ:

1,1.. OESEMPLEO
s¿tl 

-es-rián 
or¡enos tente al riesqo de Desempleo los Asegurados Úabajadorcs por oJenla

aEna, a e¡cepcón oe los funqonarios pllbl¡cos quc
rlHá<rá pl mómÉnto de r¡ürmr en la sluaoon de oeserpl€o que dé lugar al pago.de.la
-' 

oieiEció¡. 
'n,rOieran 

tenido una ReláciÓn taboral rninlerrumpida mn el mlsmo eñpleaoor
XJii",ii"üi i"ii',i,es:es ¿e duraqón con conltato laboral mdefnido o @nlrato de alta drrec-

ili'""jJii¿iiii óiiürlá¿os piii el n o 1382/198s de 1 de a€oslo por el qLre se'esula

la reEcón laboraloe cairáder espeoal delpe69ralde ana drrecqon' '
* V .llliii i;r'ii i'ri t"-¡i'. 

'n.rrir 
€í la sih.ración de D€semDleo que dé luga al pago de la preslaooi

-' t-]"-i"-¡"iÁ" 
" 

¡encfnáJse de las ore§Edoo€s de Des€mdeo efl su ni\,el colt]bu¡vo que 0ror_

ii iiii,áli. Ñ.i",iri¡Á rmobo. dceoto en als¡rDue§ú de Persona¡ de Allá DÍecoÓr' $n oere

tio á á-dlñ oroteaora ¡e ta Seguridad Sdid o dd Fondo de Gara\ta s¿ as en üy0 c6o

;,;dá"ñffi'ü;üi*ñ-"t oiáñiáe la eninoon ¿a ontau de rabap mnbrme a lo esbue

ffi"e"n'ii.áád67iT v-iioceder a s, insopciÜn como demandante de empleo en el

lnsritulo Naüonal de Empleq.
¡ T T, PRESTACION POR DESEMPLEO
ii'Á!;iri,iiii,iiliáii¿ áiue^ificiário ta suma Aseguraoa, por c¿da periooo complelo de- 3u

ii"'j-,i,iüiáiri ionsi:cutivoi an siluaoón de desempreo.del asegurado conputados a partr 0e

i'J::1,'.i'ff',ili'sJá'#'#:ilü1$1"s" 3ii#[,a¡imode i2 pasos c¡.¡secvrv.oso

¡é ffiil;Iffiiián iótai v siempré que dicha situaciÓn de desempleo oo¡r" dumnle. E

;üefr.%¿"i;6ñ,;;ñüsohdo a i»riodo oe carends, v sé prodüzc¿ por aquna de las

siouientes cirqrnsl¿noas'
. "Frrinción de la Rél.ción Laborel:

;iil;ilii #iir"d-ñ6 ¡a ieguladón de empleoo desPido co'eclivo

üiFáitáiie,:,riiánlo o rcapacidád del empresario indilldual y siempre que eslas c¿usas
-'oárerminen 

u extinción del@ntato de lrabaio
.l Pordesoido imorocedente o oulo.
i( i,i, i.ii,¡". á,ri"c'¿,n oelmnlrato basado en cáusas objeliv¿s.
I(bIi i"ü,,ii" ,áüntarla oor o¿rte del tuequrado únicáÍ'enle en 106 sr,pu€§t06 0revsto6 en
-'i"" i,i¡i.i* ¿n tmovitidad oeoorañca).41 fmodifrca.iones sustañoaies de las conoloones0e

'j¡á'i,i 
¿l¡. t .m toor oeos,ón de b trábaiado'a que se ve oblbda a abandonar su pueso oe

r.,Á,1Á'.n lrs c;*os oe viotencia de qeñero) v 50 (eftnciÓn pol nolmphmreílo oel empEa-

áJl-áer PsÉúto ¿e m fra¡aiadores IR.D L l11995 de 24 de mazol'
n Én virtu¡ ¿e resoluoon iudcial adoptada en el seno de Jn plocedrmErto concu§al ,
ülEri !iiupuésio ¡e períonal de aha direcciÓn además de las causas anEnores' por v0'
- hrntad unilateral del em!resan0.

. SusDen6ión de la Relac¡ón Labor¿l:

ir i1#,rmli¿lir"mrÍglli13"":ly:"¿.'""¡3[9,'#giiE] ái",BI',i 3i ?'üll:
to de los Trabaiadores..ei 

t""iiüirji6;i¡; ¿" b mdemnizaoón cesatá en el momento e¡ que e' Asegurado

ila-ni¿iu'ná aaivta? laooralremunemda aun de m¿rera parcialen los lermrnos descrilos

por la romatva laboral española.

1.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO

ili i!'Ji-niiiiñi¿-,in estéin óesempleo al Asegurado quo re encuentru Bn cualquie'

ra de Ia! E¡qu¡entes 6¡tuacion$:
ijéii"n-¿i ñivi i¡.di Ae;-rüido y no reclame en tlempo.v forma opodunos cortra lá-'i*¡'.i¡. cÁnrsaed¡1. salvo ooi.xtinc¡ón de contrato deriv.da de erped¡ent€ de re'

l.{t¿j't,*"iit'g ¿l¿"1:i,133."iJ:Í[ffi ,T""¿li-"[ :¡i:ieTili!l[T j*1:';
fi.i;üij¿iGii; üio"át dá atta oireccióri cuando hable¡do incumpl¡do sn el em'

iiiril¡á'Íái ti",iáfaiii. axiqidas legalmente pare el desp¡do unilater¡l no se procF

¡a e h co[esoondiente reclamación.
tróii,iü,il,l"i5.iñilii iiiinii'p'or iu¡¡tac¡on del empresaño'mpleador Individu¡l
"'iJiiiLii.iá ü ,ió,áiiiiii6n'¿et ilempo convenidó vlo finali2¿ción de la obr¡ o

seNic¡otbieto dof contrato.
o i".'J iiiill.'üi,iü t¡-¡i;t-e-iaráaer disconünuo €¡ lo3 periodo§ en que carczcan de

ocuoáción efe{t¡va.
¡r f,lÍ'¿ij]i"lJüiiál imorocedonte o nulo .ldospido por É€ntencia flrme y comun¡ca'
"'#"#'i-¿1"ñ;ü;1iliiiiiÉi Ji'rÉiniorponcidn al lrabaio, no ¡e ciEda tal dorecho

iüIü,rii iii'Áiiil 
"aót 

nó se haga ubo, en su ca8o, do l¿s accionos preYistat 0n

lá l.üisleción viqent..
o f,i]iilr"iii'riii'ií'ittcit¿do el rcinqreso al pu"lo de rabaio en el caso sn que la

^^.iAñ añrÉ ¡ñ,r.ññrrá¡:'on n .e¡omrton cone§pondioaa ¿ltiabalador, cuando fu€r¡
;5iüd;:iliiá; ñ;6¡nhñte hgál do los tiabei'dores, o sE e6tuvier¡ en exco'

¿enáilvenciera el oeriodo füedo paia la misflu,
n i!'L"iii,{riiiiiii-"óif;i; üb<íral dünnte el periodo do prueba, la jub¡lación anücipa'

' Íj Ldi'#"iif#[i il'*.1"*lll¡u*,*'ll#i,'?.Tix""i'i:"fs :i'",if#ir,

d3'ifli'Íaf3,[lix:'á:llPlll%o'lTlo,i]¿"",u" o" oespido 60 prcduce deñtro dsr periodo

de ca¡ancla,
rrrÉi,iil-J'iiirnoorte de la indemnización por despido no §e con€rponda con l's

' indsmnizac¡ones Drevi§la8 en l¿ legillaclón laboral vq€nto 
-

il Cua ndo el habalairor cese volunta añente 9n su puesto o0 u8oajo -
il órinaó lá-eitiñci¿n dél cortr¡lo Eae dEclarada proc'denle por sontencÉ rme',o

' ;#lñ"..i ñ6üii;¡; ;fi¡odiirá¿b por pans ¿el empr€§trio éite no h'va rcclamedo

en üemDo Y forme debidos
irEi'ü!l'i'í,iJii'i üárüü;'prs§tac¡ón Por de6eIñploo del n¡vel contdbutivo del INEM'
'exceotb en loa supue3tos do PeEonalda Ata ulrccclon'
*iiilili.iii iü:'tii,ii,i,ü-n-o tiir¿'rÁ derec¡o al cobro de la prcstación por octempléo o

li*i*,:iiií¿t'ttiáiltg'**i"l;¿¡;¡¡lll g.'¿'li ::!iiil'f,liJi:1%l&T
SATPPPIHPCN P001 I 0m14 Al¡ll5l 2
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6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de prim¡s apl¡cab¡e al presente seguro se¡á la cspecif¡cada én le Base Técn¡ca
del seguro sn cada momonto y puosta a dispos¡c¡ón del Tomador y del Asegurado por
!a ontided mediadorá.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de ¡ncrementar la tadf¡ dá pdña en
cua¡quier momsnto on olsuDuesto do quo la evolución dé la siñiéstrálidád asílo acon,
6ej¿re. La citada vadación debe ser comun¡cada al Tomador con un preaviso d6 un
mes, plá¿o dur¡nte el cual el Tomador del Segu ro podrán rescind¡rla póllzá.
L a nuera lari'a de prim¿ só{o se apl,cará a los asegdrádos qLe se adhreran a ra poliza colect-
va á partir de la erfada en v¡qor delas nuevas primas
A la prima QUe resulte de l¿ aDli¿oofl de esta tarla se le sumarán los impuestos y recargos
que sea¡ en lodo mome¡lo le(ahenle repe.cubbles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los redbos de prr¡as deDe,áñ hacerse efecbvos por el Asequr¿do a lEvés del Tomaoor.

El AsegJ'ado esG obliqado al paqo de la pnma'por e, impiñe cond¡crores y forma de
pago qJe se detallaran en er presenle documenlo

7.2 El seqJro se conbata a prna un.ca tanlo pa'a préslamos hipotec€ os como para prés-
tamos pelsonales

7.3 En caso de impago de la pdma únicá, el segulo no entraÉ en eHo. La Enüdad Asogu,
radgr¡ quedará l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso de sini€atro y 60 ontsnderá que el s€gu.
rc queda extinguilo,

8.. TRIBUTOS
Los impuelos y rccargos legalmente repercutibles qua se doban págar por ra2ón de
este Contr¿b, t¿nto e¡ cl or*cnte como en alfuturo. coñEdn a caruó coíerán a cár-
oo dsl Toñador del É€ouó. Aseourado o Bénéfi.¡ário. seoún oroced;.

9.- ftootFtcActoNEs y ANULACtóN oEL SEGURo -
9.1 El Asegurado, una vez abonada la pnma únicá, podrá realiza¡ modificaciones que no

suponqan vadación de la sum¿ asequrada.
Eltas mod¡ficac¡ones tomaÉn efecto el dia de solicitud, preyia not¡f¡cación y acop-
tación por la Entidad Aseguradora lley¿ndo cons¡go l¿ em¡sión do un nuevó Ceni-
ficado lndividual de Sogufo.

9.2 El As€gur¿do. una v-éz ábonadala prima única, podrá solicitar la ¿nulación delseguro.
si€ndo lt fuchá de efuclo eldia de sol¡citud.
al PREST¡r¡¡IOS HIPOÍECARnS
La Ernidad A6€guBdoc devolverá el A§€gurado la pade de pdña no conium¡.la del pe.
ñodo de cobenur¿ coíEspoídiente a la prim¿ abonada, una vez descont¡das hs penali.
z¿c¡ones que. en su c¿so. se aplhuen confoíne a lo d¡€puo3to a conlhuec¡óí.
S¡ la anulac¡ón s€ comuñ¡ca pasadoG 30 di¡s naturales a lá lecha de electo del segutD a
elos elomos se les desconhrán un porcentaje de peDli¿¿c¡tu dol l0%.
R.ellrádo el exbrno de h primá. tr¿s lá sol¡cñrd de anulación, la tulidád Asegur¿dor¿
quedará liberdda de su obligac¡ón en c¿so de sin¡63tq y se enbnderá que ál seguro que

b) PREsrAMos PERSoNAT-ES
La amortizacón arú¡cipad¿ tolaldel pé3t¡mo d¿á lugar a h exlincior del prctertÉ coñ-
tr.to de s.guro, prcvh d€volucbn por perh de l¡ Entij.d AseguradoE alTomador det
s€guE de h pade de pdma no consumidá meros el ¡mporle coíespond¡erte a 106 Gcar.
gos e impuestos salishchos.
La amorliz¿ción arÍicipada p¿rcial dol lrÉst¿mo dará dorccho al Tomedor del sequE al
rÉembobo dé la pari¿ do la priñá no ¿onGumide corlgspondienE a la palh amo'nizad¿
a iaip6denenb del pr&¡nb r¡eno6 el ¡mpoñe conesFondiente ¡ bs lecargos e ift
puesbG sátisfrchos. cont¡ñu¿ndo vigedte el presente contrato de s€0ulo poaresto del
ir¡porte del DrÉct¡mo pendierie de amoftzar,

I{),. DURACIO DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duraoón delseqLro y de las cobertu.as será la indicada a contr¡uacjól:
a)PARA PRESTAMoS H IPO IE CARIOS la duradon será ser¡ore de 5 ¿ños
b)PARA PRÉS-A¡?IOS PERSoNA|.ES.la duradon delseguro coinddirá mn tá duráoón det

préstarno egableciéndose un penodo mrn mo de duracó¡ de 6 meses y maximo de 120
meses o hastá que el aseourado alcánce la edad de 65 años si está ledra es antenor

Siñ pe¡juicio de lo e6tablecido anteriormente. la cotertura terminará y el derocho a¡
cobro de las prestaciones cesará en ol momenlo on qua tÉnga lugar el pñmero de
los sigu¡ente6 éventos:
á) La lecha en lá cualtodas las cantidades debidas porelAsegurado á l. ontidad

9rest¡m¡sta Dü el Contrato ds Prélemo v¡nculado a esta Dól¡za de seouro
lueran entr€dadas almismo, o f6cha de reembolso total.

b) La fecha de ternin¡ción del periodo de duración del Contrato de PÉstaño
vinculado a osta pól¡za, aünque no 6e hubieBn rceñbolsado todas las cant¡,
dadés debidas én virtud delmisr¡o.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo v¡nculado a esta Pólizá de segurc
t0rmtñ0 Dol cuelqutér cau§e.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en l¡ fécha .n
la gue se cere en toda.actívidad profes¡onal remunerada. o en la hcha de jubi-
lación o de prcjub¡lac¡ón cualqu¡ara qua 6ee su causa.

o) L¡ feche de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado de lncapac¡dad P.í¡a.
nenle delAsegur¡do en cu¿lquiera de sus grados.

0 La fecha en la que se prodüzca una sub_rooáción, cesió¡ de la pos¡c¡ón o
cualquior tran6m¡6ión dé los dérechos y obligacionet de ¡as partei quo ¡ntar-
vienan én élContrálo de Préstemo.

g) LaJecha de recépción por parte delAsegurador de caña ceft¡ficada delAsegu-
rado de r.sc¡s¡ón delsequro.

h) As¡mismo, la cobertula tominaá en la fecha en la oue élAseour¿dor hrve Dá-
gedo el número ñáximo de Prestaciones consecutivas o alteimas oor lntaba.
cidad Temporal o Desempleo que sc han fr¿do éñ e6ta póli¿a.,I1. 

PAGO DE PRESTACIONES
ll.1N-o procedsrá el pago de las prestac¡ones siel pago de lá prir¡a no se há hecho

ercctMo.
f1.2 Par¿ recl¡m¿r ol pago de las presl¡c¡oñes aseguradas, cuando los benof¡c¡¿rios de les

mbmas tangan deÉcho e perc¡bidas. el Asegur¿do o Benef¡ciados, en su caso, pe
SATFPP rrPcfiPool 02il4 AM205l2 Pa

dráñ comunicado al teléfono 915243,435 v debeán lacilit¡r al A6oourador los docu-
mentos que se soliciton Derá c¿dá caso c¡ncreto. ElAseouradoro&á disooner oue
sus módícos, inspoc{orÉ; o emple¡dos visiten ¡l Arssuñdo, deliiendo p€imitir a su
vez elA§eourado o sus láf¡iliares dich¡s vbitas. como cuálouier averiouác¡ón ocom-
pEbación-que elAs€our¿dor considore nácoEaiio. El ¡ncuripllñEnto-de erto6 debe
res sa entond€rá como rsnuncia al coblo de la prÉtacióri, s¡lvo que no haya s¡do pG
6iblo el llevarlo a cabo pgr la oposic¡ón del méd¡co o personal tuaultEtivo án ca3o de
siniestrp por lncapacilad Tempbr¿|.

11.3 La document¡ción que le Conpáñie 6olicitará al asegqrado en caso de sin¡estro es
la 3idulente:
DESEMPLEo
En l¡ aDedura dalliniostro
1l-Tooiá l6l5E-dEDñ3il-lE/Pasaoorte
2. Cobia leñrble delúllimo conFatb de trabaio indefndo v Vida Laboral aduahzada.
3. Cobi¿ leiible de la carta de notiñcación de despido de'ta empresa.4. Cooia leoible de lás dos ultmas nóm¡flas
5. Cobia leóible deldoormenlo que desglose la liquidación e indemnizacion efeclu¿da

oof l, ernnfc§¡
6. Cooia leoible delrusüfrcánle mnesDondiente el¡noreso de la indemnEaoón
7. Cobia lei¡ible defActa de concilia'dón SMAC otocuménto en¿boo. si lo hubrer¿

fddmandá y/o sentencia) o carta de comunicac¡ór' de la empresaie'conociendo a
rmorocedeñciá dél dÉsoido

8. Ed caso de E R E. coiia legible de autorizáoó0 administratua y comunicacról de a
empres¿ allrabaiador.

9. Copra legible de la Carta del INEM aceptando el pago de la prestación o en er caso
de oersonal de alla direffión sin derecio a acc;ón oroteclora de la Seouddao Sooál
o del Fondo de Garanlia Salanál copia legible de iu inscripdon cor¡ó demanoalte
de emoleo en el INEI\,|

10. Copra'lqgible de¡ reobo del prestamo pagado a la fedra del siniestro. con desglose
de caoilele iñlerés

11. Cualduier oü¿ doclmenladón suslifullva de la anteriormenle relacionada o que sea
necesaria Dara ve¡¡fic€r su validez o alc€nce

En la cont¡nu¡ción dels¡n¡estro
'Z-lGfdcañb-de pas¡-f,eTlNElil y/o Vida laboral actualEada.
13. Copi¿ leaible del reobo del D.éshmq Deriód,co.
INCAPACIOAD IEMPORAL
En ¡a aoort¡rÉ del Siniestro:
1866Dñ lealEle¡émñm I E/Pasaoorle.
2 Copia légrb6del último co¡lrato de fabaio o en caso de aulónomo, doclmenlo acredi-

talivo de estar inscrilo en el régime4 de Aulónomos de la Seguddad Socral y ulbr¡o p¿.
q0'

3 Copia legible del parte de baia que aüedrle la incapacidad lemporaldel asequrado ex-
oeddooor la Seouridad Soo'allj Oroánismo ComD¿tenle

4 Cooia l;orble defHistorial clinim otertifcado Mbdrco donde se detallé lá léchá v ori-
qe¡ de lá enlermedad. asr como la evolución v estado del aseoucdo En el cert riádo
ae hará conshr especillcamenle sr exrslen aniecedentes relacionados con la causa de
la mcaoacidad.las lechas de diáonóslim de los mismos vfelamientos seouidos

5 Además de lo anter¡or en casd'd. Acc¡dente cooia c¿lmoleta d6lás difioencias !udi-
ci¿les y/o alestado y/o copra delceóficado emdrdo'por la empresa srse tala oe uri ac-
cidente labo.ái.

6. Copia legible del recibo delpréstamo pagadoa la fecha delsiniesro, mn desglose de
capilale inlereses.

7. Cualquier ot¿ doormentación suslituliva de la anleriomenle reacionada o que sea
necesana oara veri8car su vahde¿ o alcance

En la continuación del sin¡estro
SFErtesdEEñfi ñEdó¡-dEEEáia perio¿rms.
I Copia legible del rec¡bo del préslamo periüdico

11.45¡fuara procedente el rechazo de un Einieslro con golerioridad s habarse efec.
Iuado pagos con cargo al m¡smo, el Agegurador podrá mpot¡r a su elección contra
el Agegurado o el Banolic¡ado Dor la8 suma3 ¡ndebidamerilo sal¡sfechas rÍás los
intor$s6 legale6 que corelpondan.

,1.5E1 pago do l¿ Prestac¡ón sólo se llevárá a cabo una v.z qus ol Asegur¿dor haya
recib¡do l¿ documonteción v las oruebás reoueñdas. oor oarte delAsleouñdo o el
Beneñclario. En caso de qui no ie entregará dicha dócuúontación. el Aregurador
n0 estará obligado a p¡gar Prastac¡ón elguná.

11.6 Una vez aue h Enüdad Aseouradora. hayá recibido las oerlinenles oruebas de oue el
Aseguradó se halla en algunáde las sltua¿iooes de lncápádd¿d Temóoral, o Deseitpteo
Fiadas en la defnidón establedda en Las Condidones Generales de la PótEa. oaoara a
s¡ma aseourada en los teminoG establecidos en las oresenle Cond;ciones ParlicuIares v
con los liñrtes estableddos e¡ la oresente Pó|,¿a v'sin oe Jrcio 0€ oue el Aseouraoó
pueda iniciar el proced¡miento de reclamación desddetmdménto en qué se encueñte en
situación de lncapacidad Temporal, o Desempleo de hecho, hasla lá primera de tas s;.
ouienles fcchás:
¡La Hl¿ eí que elAs€qurado cese en su sifuacion de lncaoacid¿d TemDor¿l o Desem

pleo, o deje tie aportár'las oruebas solicit¿das por a Entidad kEr:radorá. ce que se en-
cue¡tr¿ en orcltá §tuaoon.

.La leda en que a Entdad As@uÉdüa hava oaoado elnúmero de Prestáciones Dor lnca.
pacjdad TeFroora¡ o Desemdáo oue se hai füoó en esla ooliza

ll.7 La! Prostacionás Drevlsias e¡ el Cbntrato de Seou¡o se oáoáran oor lá Entid¿d Aseorrá-
dorá al Berefciaio, que las destrnara ál paqo dé las caritlades debidas por erAseüura.
do en ürtud delConlrátode Préstarho. -
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IiOIIBRE OE U ÁSEGUR{OOM: C¡P PARINERS DE SÉGL.IROS Y
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SOCIEDADCOo?EP¡rNA DE CREDITO, dnio iad¡ d Via L¡ysl¡ñá n'39 03C03 SARCELoNA il¡TUR LEZ DEL EEs6o cUÉlE¡TO No f'la
CoI{CEFIOPoR EL cuA!sEAIEGUR Pü@.nr¡qúá

IEOI¡DOR:CAJAINGENIEROS oPER^oOR DE EANoA SEGURoSV]¡lcULADo S.L.L].

12.-coNDrcrorEs ESPECIFEAS EN cAso DE oosAsEGURADos
Én eiáü ¡! q,riún m,smo Cediñcado lndividual de S€guro lo contatefl dos a§egurado§ se

aDlicarán las sduientes condiciones esp€ciñcas para este supuesto:
P¡oo d6 Drcst¡a¡ones
biá-oreshmo tueia ónraudo ror dos personas amba§ FJeden set incluidas como asegura'
do eri un mismo confalo. En esle caso, cualquiera de los dos asegurados e§tare cubEno por

el 50% de la qrola del Dreslamo. La prima ap¡Gable será el resultado de aplicar la lás¿ co_

Íespondlerrte al rmporte del caprhl fnanciado.
Páoo do orimas
Liiprimá ii p-aqan ¿e Ia forma iñdicada efl el apadado 7 del presenle documento, co4 la

misma periodicidád para ambos asegurad0s.
lñoaoo
En";iEso ¿e imoaoo oe la Drima de uno de los asegurados el impago se entenderá realiza'

do oara Ia lotalidad-del cerlificado lndiüdual de seguro como si hubrefan tesultado ñpaga-
dás las onmas de los dos as€qurados a la vez.
13. REérMEN DE RECLAMAClot'lEs
i i i Él iüirliG lá reaameoñes sera el preüsto en los artiorlos 6 1 , 62 y 63 del Real Decreto

LeoÉjatjvo 62004. de 29 de Octlbre por d que se aprueba elrcxb retundilo de la LE de

orJenación y suDen$ion de los s€quros privados y dEposEofles @ncordanle§'

1 3 2 El Tomadoi dei sequro, el Asogurado y d Benefciario o los Beoeiciarios, asl como sus
- -Jereao¡áientes, 

&un f¿cuhdos pará formular reclanaciones anle el Comisionado para

a oátinü ¿el Ásequtado v del Éanicipe adssito a la Direc.io¡ Gereral de seguros

, ráaoi ¿J pensio"nes oáta la Enüd'ad Aseguradora. §i consideral que é§ta reali

i¡ orácticás abusivas o lesiona los daredos derivado§ del mntrab de se€uro

13.3En'reladón con lo anterior. se ad\,re(e que, para la admisión y ranilaciÓn de quelas o

redanaooies ante el Comisionado parc la Deb¡sa delAs€gurado y del P l'ope, seÉ m'

Dresondibts eeditar haber lormulado las quet6 o redamaciooe§, preüanenle pÜ esañto al

Servido de Atención al dienb de CNP PARÍNERS. y en s¡l c6o, con po§terioridad, al de
ftnsor deldieñle de la As€guradora. o que haya transol[ido el p¡azo legalmente eslableodo
sin oue haya sido resuelb Dor la eñüdad.

13 4 fl s;rucio'de atenq& al ente de CNP PARTNERS, domidliado en Madr r' cálE Odran-

diaro n" 10, Planta 2'El Planlb, tramitará y re§olverá o.lant¿s redamaciones le sean fom!-
ladas oor las o€rsoías antej¡ormente meía¡onadas. en pnmera insbnoa y tras su rcsolucÓn

0or di;ho deoaÉm€nto Dodrá sequiÉe la tramrladón aíle el Defensor del diente de la r§e
Lur*ora. D-A. DEFENSbR S.1., domi.iliado en c/ l!4arqués de la Ensenada 2 6" planta.

,8004 lradnd. La enüdd 6equradora se compmmete a prEstar la colaboraoón necesana

en la instruccón del DrocÉdlmitñto de resoluciÓn de l¿s redamadones y a aceptar las resdu_

cimes oue el defensor del asequraoo €fiita y que lengan caráder ürollanb par¿ CNP

PARÍNÉRS de mntomidad coi lo acordado en el mnb'¿to de adheskin suscrib ente las

,,.Uflffi. * ," ,onsideran ünd.¡lantes la§ redama.¡ones del Delen§or del diente hasta

106 siquientes limibs: 60.101 .21 Euro§ para los seguro6 de ri€sgo y 6 010,1 2 Euros para los

seouros de iubilación.
ia"orasenuhon de redamaoón ante el Defeflsor del diente de CNP PARTNERS asi corno

su iesolución, no obsacrliza la plenitud de tltda ildicial, el reolEo a oto mecanbmo de sG

lución de .onfido§, nia la prolecrión admini§faliva
t:6¡l ¿ioarramento ¿e atendón alchente, actrará en la resoluciÓn de Es quej¿s y redamaoc

nes áe aqlerclo @r lo esldleqdo en su Reqlamento de Funcionamienb que e§lará a di$
po6icion de los asegurados eí la§ ofon6 dela Enlidad A§eguradora, y que les sera fáqlit&

do sr o.¡alquier mom€$lo.

crnusuun oE ltoem¡¡zlclÓ PoR EL coNsoRclo DE coMPENsAclÓN DE sEG UROS DE LAS PERD IDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS ErIRAORD¡NARIOS EIt

SEGUROS DE PERSONAS

RESI..IMEI'¡ DE LAS NORMAS LEGALES
L Aconlecimientos exúaordinarios cubieno§

-' vánialm viÁnros e-rtraordinarios do radlas superiores a 120 kmÍI, y los tornad06)y c¿ldas de meteonEs'

¡r lil",i,ii|iiiti,irl6i"i,iái diiáiór¡oionieiu'enaa ¿e teÍonsmo, rebelión sediclón, mo¡n vtrmuho popular'

óiHédros o aauaciones de las Fuezas Amadas o de las Fuer¿as y Cueryos de segundad en Dempo 0e paz'

2. Riesoos e¡cluidos
áiLostü ñijte¡ lusa a indemnizacjón según la Lev de conbato de Seguro'

h1l os dásionádo6 en De¡5q¡"s 
"seor,"o". 

po, #l,iii ii'ifiiiniii.ri-ñü á 
"quettos 

en que es oblbatorio elrecarlo a lavor delconsorcjo de compeÍsación de seguros'

.1 I ns or.xiuddos oor c'onflidos amarCos, aunQue no hava orecedido la dedaraoon o¡oal 0e gueÍa'

;1ü iü"¿ffitE íá"e-n#;ñiriáiiiliir pe,ti,iÁo ¡;ió;ákbrecido eñ tá Ley 25i 1e64, de 29 dr abrir sobrc cnemie nudear.

articulo 1 del Realsmento d€lseouro de des§os extraord¡nario§
qlLos causados ooi mala fe delasegurado.

"'bi,i"Lii,ií.iiiiiiii§&i,i*;é hall! aúpen¡ld¿ o elses¡d quede exlilsuido por 

'alta 
de.pago de 16 pnmas'

il iü §r"üi"r[i'qüi ü]ü;;ü;iüd y ü,iü¡;¡ ú; ñÍñiaoiiporii cá6ieir6tela Nacibn-como de *catástrofe o calamidad nacionar»

3 Fxtensióñ dé la mbertura
L.;'#,üiá"d;'io§*riáffi;nraordinarios alcáflzará a las mismas personas y sumas as€guradas que se hayan efableodo en la Doliza a efeclos de los riesoos ordinarios

pRocEDtMtENTo DE AcTUAcló Er{ cASo DE srNrEsTRo NDEMNTZABLE poR EL coNsoRclo DE coMPENsAc6N DE§EGuRos

BAIPPP IPCNP00ll0@11 AM20512
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^sEclR 
DOMT CNP PARTNERS DE SEGURoS Y flEASEGUROS S A , do¡h¡¿d. 0ñ d fthadi¡ñ i0, Pt.r¿ ¡.Et Fk¡tio . 23023 Madd' {tupú¿)

lollAooiD€LSEGURo:CAJA0ECREoTTo0ELoSNGENIERoSSoCTEoADCooPEMTTA0ECREDTTodnd'd.¡l¡alayehE¡¡39.O8a03MFCELoNA
ilEDIADOR: CÁJA ¡¡6EN EmS oPER ¡OR 0E 8ÁNCq SEÉURoS VINCU[Áoo, S L.lJ.

MNMLEZT DtL RlEsGo CUBIERÍO slo vda
@NCEPIO POR EL CU L S€ ASEGUAA Pq @nla ars¿

fRATAMtENfo y cEstóN oE DATos pERso¡¡ALES

revocaoon del consentimiento y oposroóo no suponorá conlrapreslacion de ningun lipo para el Iomador -Asequrado

conlfato de seoufo.
¡TEDTANTE iiAcEPTACtóN ExpRESA DE ESTA crAusurA, EL fo[¡ADoR- ASEGURADo coNSTENTE EN tA cEStóN DE Los DAros rNcLUi0os EN EL MEN0oñADo FrcHERo a

datos oersonalea esmdamente necesa os a ehdos de domio[acúr bancana de las Drimas v de oeo de Dreslaciones v rescales
AsI[,lI§Mo ¡,!EDA\TE LA AcEPTACIO¡¡ ExPRE SA DE ESTA CLAUSULA, EL TOMADOÉ.ASEG!RAOo cONSIE NfE EN EL TRATAMIENTo PoR LA ENTIDAD ASEGI/RADORA DE L OS
DATOS CoNTENIDOS El¡ LA 0EC-ARACION DE SALIJD que er su c¿so sJmplimente er Tomador-Asegurado parara confalacion del Seguro, asr como de los que eventualmenle pLedañ

obielo de lr¿tamiento autom¿üzado niseran cedidos a lerceros salvo a Enhdades Asegurado¡as o Reaseguradoras por razones de masequro, reaseguro o cesión de calera

suscritos con esta Entdad, necesarios para elc!mplmEnlo de los ñismos, o en aquellos casos en que la Enlidad Aseguradora lenqa un,rlerés legrlimo.

fnes d.rect¿mente relacionádos co4 la presenle contrálación. y confome a lo est¿¡blecido por la enüdad asequradora.

DECLARACIONES OEL ASEGURAOO

EL {LOS) ASEGURAOO{S):. Declara(n) haber leido l¡ not¡ inlormativa incluida o¡ presenle documenlo.. Déclará(n) er la Fecha ds efocto sormayorde 18y menorde60. p¡ra elc¡so da Préstamos H¡poteca os y se¡ mayord6'18 ¡ños y monor de 65 p¿ra Péslamos Pe6onales.. Declara(n) encontraGe en buen estado dé 6alud, 6in slntoma de anfomodád y no padecsr ningun¿ énfámédad do carácter gvolutivo, no o6tar on 6¡tuáción de lncap¡cidad
Temporal n¡ haberlo eslado durante más de 30 días consecutivos en los 24 migses antedoles, ñ¡ ser titular de una prestación por invalidez en dicha lechá y cumplir con las
condiclones de adh.sión osüpuladas 0n la pól¡z¡,

. Man¡fiesta(n)su interés en adheriGe a lá póliza colocliva No Z)5,l2 tu¡crita ontre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. como Aseguradory CAJA 0E CREDIro
DE Los tNbEt¡tER0s soclEDAD c00PERATfvA DE cREDtTo comotomador.. Declará{nl oue han lefdo v aceDlan elcontenido de la Cláu6ule rElativa elTratam¡ento v Cerión d€ Dato6 Pe6onale§.. Do confoimidád con lo dispuasto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, fas cláusulas resalladas en modo espec¡alen las Condiciones Generales y Particul¿rc6 y
Cedilicado lndividuel de Ssguro de la pre60ntá pól¡z¿ y para el caso de que pud¡emn ser considoradas liñ¡tát¡vas de los dsr€chos dsl Tomador dol soguro o del Asegurado,

do haberlas exam¡nado deten¡damenle y de mostrarse plenañente conformes con cada una de ellas. El Asegur¿do declara habei rec¡bido la totalidad de los documentos
ántedormente citados qué componon 6u Contrato do Seguro o qua, Bn 6u c¿so, tionen acceso a dichoE documento6 en Eopone duradero bisn dirsctamento o a Íavés del
mediador y que conoce las c¡ractedsticas y Condiciones Gener¡les y Particulares de la Póliza Colectiva de Seguro suscrita por el Tom¡dor. De esla manera el Asegurado,
estando confome con su inclusión en el seguro en la foma ind¡cada en el pregente Boletin/Certficado lndiv¡dual de Seguro, f¡rma al p¡e de este documenlo en prueb¿ de
ac¿ptación expresa delconten¡do dolContrató de Seguro suscrito.

Aseouradov ño oróviene de blanoueo de caDil¡les ñide las acüvidades delictivás establec¡das en d¡cha leo¡Elac¡ór.
El preseñle conirato se rige por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN/CERTIFICADO ll{DIVUDUAL DE SEGURO y por los aneros y Apéndices que
emita la Ent¡dad Aseguradora. que. en su conjunlo, const¡luyen el Contrato de Seguro, calEc¡endo de valor y efecto por soparado. La6 cláusula6 de las CONDICIoNES GENERALES
§on deserrolledáÉ y, on 6u caso, modificadas por las CoNDICIONES PARTICULARES y .l BOLETIi¡/CERTIFICADO INDMDUAL DE SEGUR0. En c.so d. d¡screpancia entre lo
e6táblec¡do en l¡s CONoICI0NES GEt{ERALES y lo pactado .n lás BOLETIN,CERTIFICADO INDIVIoUAL 0E SEGURO y CoNDICIONES PARTICULARES, provalecorán ÉÉta6 sobre
aquéllas, salvo que dicha d¡screpancia derivé dé pactoÉ coritra la léy.la morálo eloden público, en cuyo caso se entenderán nulos de plenoderecho.

Hecho por duplicado,.n a de de

EL(LOS) ASEGURADO(S) LA Et¡IIDAD ASEGURAOORA

l&tó1 67,**)rx

FdO.: JOAN CAVALLÉ MIRAI{OA
D¡¡edot Geneal

Fdo.: o.SAt'lTlAGo DoMINGUEZ VACAS
Diecfor Geneal Adjunto

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETINICERTIFICADO INDIVTOUAL DE SEGUROANULAY SUSTITUYE, Et,I CON LA COLECTNA A LOSOUE EL MISMO SE
REFIERE, AfODOS LOS SUSCRITOSANTERIORMENTE POR LAS PAR]ES, LOS CUALES QUEOA¡'¡ SIN EFECTO,

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDA CONDICIONAOA A LA VERACIDAD DE TAS OECLARACOI{ES CONTET{IDAS EN ESIE DOCUMENTO

aAcPPPr¡PCNP'Jl r0?014 AM?05r2

CNP PARTNEFS OE SEGUROSY
R M do t¡¿,Jnd, rm { 3
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EL TOMADOR

M. ÚJ,

i___\



lnformación para el socio:
Caja lntenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y dom¡cilio en 08010 Earcelona, G/casp, 88, se encuen-
tra inscrita con el no de reg¡stro 0V-0052, en el Registro Especial de l¡ediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos C¿rgos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡o¡es. A efectos de que usted pued¿ realizar las comprobaciones opoftunas puede dirigirse a ta

web www.dgsfp.meh.es/sector/reSistrospublicos.asp, o a dicho oEanismo públ¡co, domic¡liado en Paseo de la Castellana,44 28046 [¡adrid,
Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le i.formamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 100 por 100 en et capital
social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLl.J.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 2612006 de ft4ediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Atención al Cliente ai que puede ¿cudir en caso de queja o ¡eclamación por nuestro servicio, bien a la web
w\A/w.caja-ingen¡eros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, dom¡ciliado en C/Potos¡,22 08030 Barcelona, felf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civ¡l aseguÉdora con la compañia Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLLJ le informa de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seguros formalizada, será¡ recogidos en un f¡chero prop¡edad de Caja lngen¡eros, operador de Banca-SeSuros Vinculado SLU, en cuya sede

social, d Potosi, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a traves de escrito, sus derechos de

¿cceso, rectificación, cancelación y oposición en relac¡ón con el tratamiento de sus datos, así como el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañía aseguradora correspondientei en su caso, para intermediar

entre ésta y los afectados; p¿ra darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Eanca-Seguros vincu¡ado, SLIJ Para aseso€rle en

la búsqueda de las Élizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acc¡ones derivadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para {i) informarle sobre productos y servicios,

utilizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar peliles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter

comercia¡ que pueda ser de su ¡nterés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desafiollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos ide¡tif¡cat¡vos
podrán s€r consultados en la página web (www.caja-ingenieros,esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por ¡nfomado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LoPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casilla ¡
No obstante lo anter¡or, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros Operador de Eanca-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan información relativa

al contrato suscrito con esta eñtidad que resulten imprescindibles para elcumplimiento del m¡9m0.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Segurcs Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la leg¡slación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las persoñas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido inlormado y ha prestado su coflsentimiento.

Le informamos que el 0perador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediacióñ de se8uros exclusi-

vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obli8ación de efectuar un a¡ál¡sis objet¡vo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar inform¿ción sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza activ¡dad de mediac¡ón en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facil¡ta con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

Esta informacióo ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumpl¡miento del ai.42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de ñled¡ación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la presentación del servicio.

BARCELONA. a 23 de septiembre de 2015

El Titular El Operador de Banca-se8uros

óá/q tr/¿¿ri'tl

23ú9/2015/ 3158 'P4.1d! 1

Datos de la cobertu¡a sol¡c¡tada e ¡nformac¡ón al cl¡ente.

- DATOS TOMAdOI. CARLOS MARTINEZ LOPEZ

- Nombre representante (en caso de pelsonas jurídicas);

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado efl la solicitud.

- Descripción del riesgor Eldetallado e0 la solicitud,

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha rcalizado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

[,lediación de Seguros y Reaseguros Privado



c,, po rj.§; Caia delngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOI/ADOR: CAJA DE CNÉO O OC IOS IruCE¡IIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITOt!ú[¡ERo: 2oslzolazz

oficina:0009 P0T0Sl Fechar 23/09/2015

Caja ¡ngenieros, Operador de Bancas€guros Vinculado, SLU, inscdta en el Registro Mercanlil de Earcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoia B-

35i103, lnscripcón 2,, NIF 84458941 y en el Regislro Administratiyo Especial de l\4ediadores de S4uos, de la Direcc¡ón Gen€ral de Seguros

con el número 0V-0052

Fecha de electo: 23i092015 Fecha de Yencimiento: 23i09i2025

Datos del Tomador

CAJA DE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CR ÉDrTo

Compañia aseguradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Dalos del urado 1

Datos perconales:

[,ARTINEZ LOPU. CARLOS

46647M6N

AV ABAT IVARCET 34'I 22

08228 TERR,ASSA BARCELONA

Olros datosi

Sexo: HO[/BRE

Fecha de nácimienio: 12102/1973

Profesión: 0BRER0 INDUSTRIAL

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma de confomidad

Datos del Aseq 2

Dalos personales:

I\,IONTSERRAT TORRES MORILLO

47171293H

AV ABAT IVIARCET 341 2 2 08228 TERRASSA

BARCELONA

08228 TERRASSA BARCELONA

Otros dáos:

Sexo: MUJER

Fecha de nacimiento: 29/06/'1983

Profesión:

CUENTA AJENA INOEFINIDO

Firma de

Benefciarios

CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAÍIVA DE CRÉDITO

Datos del

Ent¡dad prestamisrá: CAJA DE CRÉo1T0 DE LoS INGENIEROS SoCIEDAD CoOPERATIVA DE C REDIfO

Tipo de préstamo: PERSoNAL

Fecha formalización p¡éstamo: 23/09/2015

Cuota ordinaria mensual inicial del pÉstamo: 417,00

N0 de Expediente de préstamor 00090999012261

Fecha vencimiento préstamo: 23/09i2025

Tipo ¡nterés inicial: 6,90 Capital inicial solic¡tado: 36.000,00

Datos del sequro

Durac¡ón: 120 meses lmporte de ta prima: 1 222,05 fasa ssguro: 71,02

Cuota mensual inic¡al protegida (o §uma ¿segurada): 417,00

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporalen los téminos y mndicion€s recógidas en las mndiciones g€nerales y párl¡culares de la Éliza
CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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